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casi preceptual como garantía de las afirmaciones de las otras dos máximas.8 Pero el
testimonio interior del Espíritu Santo no es idéntico al testimonio externo del mismo
Espíritu, de modo que la operación estrictamente preceptual del Espíritu Santo,
presupuesta por la doctrina protestante ortodoxa de las Escrituras, involucraba y ocultaba
el catalizador de su propia disolución. Es esta consideración la que aumenta la
significación del hecho de que la tercera máxima, en la forma expresada, es una parte
importante de la forma en que los reformadores originales veían tanto a la Biblia como a
la Iglesia. La ortodoxia protestante exageró lo que los reformadores trataron de expresar.
Para corregir esa exageración las máximas deben leerse en el sentido no literalista en que
fueron redactadas.

En este sentido, las máximas pueden servir para subrayar el hecho de que el canon es
obra del Espíritu Santo en la iglesia y que, como miembros de la iglesia, los creyentes se
encuentran con las Escrituras y se hallan ellos mismos en continua conversación con
éstas.9 Es por esto que la ética cristiana y otras disciplinadas reflexiones sobre la
naturaleza y contenido de la fe, son cuestiones teológicas. Es función de la teología
analizar y desarrollar los términos de la conversación continua entre las Escrituras y
nosotros. Y por esta razón empezamos, no con el Nuevo Testamento como tal, sino con la
cuestión de qué es lo que está envuelto en la ética cristiana como disciplina teológica.

3.  Los principales acentos en la historia del pensamiento cristiano sobre la ética.

La tensión entre la ética neotestamentaria y la ética cristiana ha impregnado la reflexión
teológica desde el principio. Con una o dos posibles excepciones, la literatura de la
iglesia hasta el siglo VI no tuvo una ética cristiana sistemática. Esa literatura, lo mismo
que la del Nuevo Testamento, refleja lo que podría llamarse una "ética situacional". Las
epístolas a los Corintios, por ejemplo, tratan problemas concretos de conducta y decisión
que enfrentaban los miembros de la comunidad cristiana de aquella ciudad. ¿Debían los
cristianos comer carne que había sido comprada en carnicerías cuyo negocio consistía en
preparar y vender carne para los sacrificios paganos?10  ¿Qué debían hacer un hombre o
una mujer casados, que se habían convertido del paganismo al cristianismo, con su
cónyuge inconverso? ¿El formar parte de una comunidad cristiana en esas condiciones
destruía el vínculo matrimonial?11  ¿Debían los cristianos arreglar sus diferencias ante un
tribunal pagano o ante la iglesia?12 En una carta anterior a la comunidad de Corinto, San
Pablo había sido inconfundiblemente claro y concreto al tratar cuestiones éticas. "No os
juntéis con los fornicarios”, les había escrito. Pero no mucho después había hallado
necesario explicar lo que quería decir. El precepto inicial, traducido en un principio
aplicado consecuentemente, no había resuelto el problema.

No quise decir, desde luego, que no tengan que tener contacto alguno con los
fornicarios de este mundo, o con engañadores, o ladrones, o idólatras -¡pues
en tal caso tendrían que salir del mundo! Más bien les escribí que no se
asocien con ninguno que pretenda ser cristiano y sea conocido como
fornicario, o avaro, o idólatra, o maldiciente, o borracho, o ladrón. Con tales
personas, ni siquiera coman. En cuanto a los de afuera de la Iglesia, no me
corresponde a mí juzgarlos. Pero ciertamente a ustedes les toca juzgar a los de
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adentro. Sólo Dios puede juzgar a los de afuera. Ustedes tienen
evidentemente el deber de expulsar de la Iglesia a ese hombre perverso.13

Está claro que, al principio, el formar parte de la Iglesia cristiana implicaba una ruptura
inequívoca con tipos de conducta que habían llegado a ser disculpados, si no aprobados,
por la sociedad mayor de la cual la iglesia formaba parte.

Esta aguda conciencia de la diferencia de comportamiento entre los que eran cristianos y
los que no lo eran, es común a la literatura ética del Nuevo Testamento y los escritos
éticos del período subapostólico. En verdad, la convicción de que la fe cristiana, de
alguna manera, hace una notable diferencia en la conducta entre aquellos que la profesan
y aquellos que no, nunca desaparece de la reflexión ética cristiana. Lo que sucede es que
el análisis ético cristiano muestra la lenta y firme emergencia de la conciencia de que es
difícil señalar cuál es exactamente la diferencia entre la conducta cristiana y la no
cristiana. La literatura subapostólica es más celosa que el Nuevo Testamento en cuanto a
ese límite. A diferencia de las epístolas a los Corintios, tratados tales como la Didaché o
El pastor de Hermas manifiestan un celo tal por diferenciar entre la conducta cristiana y
la pagana, que el resultado son homilías de instrucción y guía moral con un marcado tinte
ascético. No advierten que han pasado por alto la advertencia de Pablo acerca de "salir
del mundo" y sobre "juzgar al mundo". Ni tienen conciencia de que han cambiado de
motivación.

Ya no se apela, como lo hace Pablo, al "morir y resucitar con Cristo”,14 sino a “los dos
caminos": "justicia e injusticia", "pureza e impureza”, "vida y muerte". "Hay dos
caminos", comienza la Didaché, "uno hacia la vida y uno hacia la muerte; y hay entre
ambos una gran diferencia. El camino de la vida es éste:

Primero, debes amar a Dios, que te ha hecho, y segundo, a tu prójimo como a
ti mismo. Y lo que quieras que las personas no te hagan a ti, no debes
hacérselo a ellas.

Lo que estas máximas enseñan es esto: "Bendice a los que te maldicen” y
"ora por tus amigos". Además, ayuna "por aquellos que te persiguen". Porque,
“¿qué haces de más si amas a los que te aman? ¿No proceden así los
paganos?”. Mas "tú debes amar a los que te aborrecen”, y entonces no te
harás enemigos. "Abstente de las pasiones carnales"... Si alguien te despoja
de tu propiedad, no le pidas que te la devuelva". (¡De todos modos no podrías
tenerla de vuelta!) "Da a todo el que te suplique y no pidas devoción". Porque
el Padre quiere que sus dones sean compartidos por todos. Pero ¡ay del
hombre que recibe! Si recibe porque está en necesidad no tendrá culpa. Pero
si no está en necesidad: tendrá que responder en juicio por qué ha recibido y
con qué objeto. Será arrojado en la cárcel y se investigará su proceder; "y no
saldrá hasta que haya pagado el último centavo". De hecho, hay otro dicho
que se relaciona con esto: "Que tu donación sude en tu mano hasta que sepas
a quién darla".
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Pero el camino de muerte es éste: ante todo, es impío y totalmente blasfemo:
asesinatos, adulterios, codicias, fornicaciones, robos, idolatrías, artes mágicas,
hechicerías, pillajes, falsos testimonios, hipocresías, duplicidad, engaño,
arrogancia, malicia, obstinación, gula, palabras sucias, celos, audacia,
altanería, jactancia.

Mira que "nadie te aparte" de este camino de la enseñanza, puesto que la
enseñanza del tal es impía.

Si puedes llevar todo el yugo del Señor, serás perfecto. Pero si no puedes, haz
lo que puedas.15

Y en la misma vena, aunque quizá acentuando más los rasgos negativos y positivos,
Hermas declara:

"Refrénate con respecto al mal, y no lo hagas; pero no ejerzas restricción
alguna en cuanto al bien, sino hazlo. Porque si te refrenas en el hacer el bien,
cometerás un gran pecado; pero si ejerces restricción de modo de no hacer
aquello que es malo, estás practicando una gran justicia. Refrénate, pues, de
toda iniquidad, y haz lo que es bueno". "¿Cuáles son, señor” pregunto yo,
"todas las malas acciones de las que debemos guardarnos?”. "Oye” dice él:
"de adulterio y fornicación, de francachelas ilícitas, del lujo impío, del deleite
en gran variedad de alimentos y de la extravagancia de las riquezas, y de la
jactancia y la altanería, y la insolencia, y la mentira, y la murmuración, y la
hipocresía, del recuerdo del mal y de toda calumnia. Estos son los hechos más
impíos en la vida de los hombres. De todos estos hechos, por consiguiente, el
siervo de Dios debe guardarse. Porque el que no se guarda de ellos, no puede
vivir para Dios..."

"Pero escucha”, dice, "las cosas con respecto a las cuales no has de ejercer
ninguna restricción, sino que debes hacerlas. No te refrenes de aquello que es
bueno, sino hazlo". "Y dime, señor", dije yo, "la naturaleza de las buenas
acciones, para que pueda andar en ellas y esperar en ellas, para que
haciéndolas sea salvo..."

"En primer lugar está la fe, luego el temor del Señor, amor, concordia,
palabras de justicia, verdad, paciencia. Nada es mejor que estas cosas en la
vida de los hombres. Si alguien atiende a ellas y no se restringe de ellas,
bienaventurado es en su vida. Luego están las siguientes que proceden de
ellas: socorrer a las viudas, cuidar de los huérfanos y los necesitados, rescatar
a los siervos de Dios de necesidades, ser hospitalario -porque en la
hospitalidad halla campo el bien-hacer- no oponerse nunca a nadie, ser
tranquilos, tener menos necesidades que todos los hombres, reverenciar a los
ancianos, practicar la justicia, vigilar la fraternidad, soportar la insolencia, ser
pacientes, estimular a los que están enfermos del alma, no hacer a un lado a
aquellos que han caído en el pecado, sino restaurarlos de nuevo a la paz
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mental, amonestar a los pecadores, no oprimir a los deudores y los
necesitados, y cualesquiera otras acciones como éstas.

"Guarda, pues, este mandamiento. Si haces el bien sin restricciones vivirás
para Dios”.16

Aquí, como la ha señalado el obispo Nygren, aunque con especial referencia a la
Didaché, “la motivación causal" (es decir, del ágape) ha sido reemplazada por "una
motivación teleológica".17

Esta manera de encarar los problemas éticos fue característica de la iglesia, al menos
hasta fines del siglo IV. Tertuliano, por ejemplo, escribió sobre muchos temas éticos,
pero todos eran cuestiones específicas y separadas: sobre la vestimenta que uno debía
usar, sobre la modestia, sobre el ayuno, sobre la castidad.18 El problema que una y otra
vez ocupa la literatura de la iglesia primitiva es el problema de la virginidad. Pero desde
la Didaché hasta Tertuliano la orientación ética del Nuevo Testamento se recuerda, o bien
para emplearla como preceptos aplicables a determinados problemas éticos, o
casuísticamente, en apoyo de una posición ética realmente asentada sobre otras bases.

En el siglo IV hallamos lo que es quizá el primer empleo del término "ética" en un tratado
cristiano. Basilio de Cesarea, alrededor del 361 d. de J. C., trazó aproximadamente
ochenta reglas para la vida cristiana, bajo el título: “Principios de la ética”.19 Asimismo
aunque en forma más sistemática, el obispo Ambrosio de Milán publicó en el 391 una
obra titulada De los deberes del clero, en tres libros.20 Aquí nuevamente podemos notar
una extraña mezcla de las percepciones del Nuevo Testamento y la tradición ascética de
los sacerdotes del siglo IV. Vale la pena citar dos o tres pasajes de Ambrosio, a fin de
sentir el sabor de lo que le preocupa. "Sabemos", escribe el obispo con notable
pertinencia contemporánea, "que el menosprecio de la riqueza es una forma de justicia”.21

"La misericordia nunca falla, sino que siempre halla la manera de ayudar”.22 Y en un
pasaje del primer libro, el obispo se refiere a cuestiones relacionadas con la conducta de
su clero, cuestiones que en el interior no han desaparecido del todo en los círculos
clericales.

Recordáis, hijos míos, que un amigo nuestro que parece recomendarse por su
asiduidad en sus deberes, no fue, sin embargo, admitido por mí en el número
de los clérigos debido a que sus gestos eran demasiado impropios. También
que ordené a uno que encontré ya entre el clero que nunca caminara delante
de mi debido a que realmente me ofendía la aparente arrogancia de su porte.
Esto es lo que dije cuando volvía de sus deberes después de cometida una
ofensa. Esto es lo único que yo no permitiría y no me engañó mi mente, pues
ambos hombres han abandonado la iglesia. Lo que su porte revelaba que eran,
resultaron ser por la infidelidad de sus corazones. Hay algunos que al caminar
copian perceptiblemente los gestos de los actores, y actúan como si fueran
portadores en la procesión y tuvieran gestos de una estatua que asiente con la
cabeza en tal forma que parecieran marcar un tiempo cada vez que cambian el
paso. Tampoco creo conveniente caminar apresuradamente, salvo cuando un
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caso de cierto peligro lo exija, o una verdadera necesidad. Pues a menudo
vemos a los que se apresuran llegar jadeantes y con el rostro descompuesto.
Pero si no hay razón que haga necesaria tanta prisa, ella es justa causa de
ofensa. No estoy hablando, desde luego, de aquellos que tienen que
apresurarse tal o cual vez por alguna razón particular, sino de aquellos para
quienes el yugo del hábito constante lo ha convertido en una segunda
naturaleza. En el caso de los anteriores, no puedo aprobar sus movimientos
lentos, solemnes, que recuerdan una de las formas de los fantasmas. Ni me
impresionan los otros con su temeraria velocidad. Pues le recuerdan a uno la
ruina de los condenados. Un andar adecuado es aquel en el que hay una
apariencia de autoridad, aplomo y dignidad, y que tiene un porte tranquilo y
reposado. Pero debe ser de tal índole que carezca de todo esfuerzo y
arrogancia, y sea sencillo y llano. Nada falso es agradable. Que la naturaleza
adiestre nuestros movimientos; y si en la naturaleza hay alguna falta,
enmendémosla con diligencia, y para que no haya artificio, que no falten las
enmiendas.23

Semejantes consejos moralistas abundan en la literatura ética de la iglesia primitiva. Y no
están separados de las Escrituras, las que entran en la discusión ya sea en forma de citas o
de textos de prueba. Pero está claro asimismo que la atención se fija en problemas
específicos de conducta, muchos de los cuales son ajenos a la situación ética del Nuevo
Testamento. La disposición de estos problemas, además, no sólo no es sistemática, sino
que hasta donde se puede apreciar por presuposiciones evidentes, son tomados tanto de la
reflexión ética platónica y monástica, como de la Biblia. Una obra de Gregorio Magno,
que incluía una discusión de las cuatro virtudes cardinales en el curso de un Comentario
del libro de Job, indica cuán confuso era el cuadro sistemático.24 La única excepción
conspicua de esta literatura asistemática y ocasional es la obra de Agustín, De la moral de
la Iglesia Católica, que ofrece, en el caso de una doctrina de la virtud, una síntesis
cuidadosamente razonada de la reflexión ética platónica y neotestamentaria.25

Volviéndonos a la Edad Media, mencionaremos dos obras que continúan la tradición del
pasado, aunque en forma algo más elaborada. La primera, de la temprana Edad Media, es
la Regla de San Benito; la segunda, de fines de la Edad Media, es la Imitación de Cristo,
de Tomás de Kempis.26 La Regla de Benito es un intento de señalar los deberes de la vida
monástica y corregir ciertos excesos y desviaciones que habían aparecido en la práctica
monástica antes de su época. La obra se caracteriza por una sagaz combinación de las
exigencias a que está sometido el cristiano que ha tomado los votos, con las fragilidades
de la naturaleza humana. La historia de la escalera de Jacob se aplica al logro de la
humildad, la virtud principal del monje. "Si queremos alcanzar la verdadera humildad",
escribía Benito, "y llegar rápidamente a la cima de ese ascenso celestial al cual sólo
podemos alcanzar mediante la humillación de esta vida presente, debemos ascender con
buenas obras, y levantar la escalera mística de Jacob, por la cual se le aparecieron ángeles
que subían y bajaban”.27 Cuando el monje ha ascendido doce peldaños de humildad, ha
alcanzado el verdadero amor de Dios que le hace posible entonces hacer la voluntad de
Dios en todo.
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Entre los sagaces consejos de Benito debidos a la consideración por la fragilidad humana,
son especialmente notables los que tienen que ver con "la manera de dormir de los
monjes"; con “las herramientas y propiedades del monasterio"; con "las funciones
semanales en la cocina"; y con "la cantidad de alimento" y "la cantidad de bebida”.28 Con
respecto a los deberes de la cocina, la Regla prescribe  que "los hermanos han de servir
por turno; y nadie está exento del servicio de la cocina, a no ser que se lo impida la mala
salud o que esté empleado en algún asunto para el bien del monasterio. En este servicio el
monje aprende caridad y gana un alto grado de méritos". En materia de bebida, la Regla
señala que:

Cada uno tiene su propio don de Dios, éste de esta manera, y el otro de
aquella otra. Es, pues, cosa fácil prescribir cierta medida de comida y bebida
para otros. No obstante, teniendo en consideración la debilidad de los
enfermos, soy de opinión que una hémina [alrededor de medio litro] de vino
por día es suficiente. Sin embargo, sepan aquellos a quienes Dios ha
concedido el don de la abstinencia, que tendrán una recompensa especial.

Si la necesidad del lugar, o el trabajo pesado, o el calor del verano, hacen que
necesiten más, el superior tendrá autoridad para aumentar la ración; pero
siempre teniendo cuidado de que no caigan en la tentación de la saciedad y la
ebriedad. Aunque leemos que el vino nunca es para los monjes, es difícil
persuadir de esto a los monjes modernos. Al menos debemos estar todos de
acuerdo en que no hemos de beber hasta la saciedad, sino con moderación.
"Porque el vino hace caer en la apostasía aun a los hombres sabios".

Donde la pobreza del lugar impide que se pueda alcanzar esta medida, sino
mucho menos, o aun absolutamente nada, allí los monjes han de alabar a
Dios, y no quejarse.

Doy esta instrucción especial para que nadie se queje.

Aunque en la Imitación de Cristo no está ausente el simbolismo de la escalera, el lugar
central en la piedad y la conducta del cristiano lo ocupa la pasión de Cristo. "La totalidad
de la vida cristiana”, recalca el obispo Nygren, "se torna esencialmente ‘meditatio vitae
Christi’, en la cual el énfasis se pone sobre el sufrimiento y la muerte, con vistas a una
‘imitatio Christi’ que transforme la totalidad de la vida”.29 Debe admitirse que esta
concentración en la pasión de Cristo contribuyó a la comprensión del carácter sacrificial
del amor de Dios. Pero se debe también notar que este "misticismo pasional", para
utilizar la frase de Nygren, se alimentaba tanto como en la crucifixión en la figura de la
esposa del Cantar de los Cantares. El efecto de lo cual fue sensualizar y aun
sentimentalizar el amor hacia Cristo, consecuencia confirmada no sólo por el misticismo
medieval, sino también por la himnodia evangélica, particularmente los himnos sobre la
pasión. "Tanto por lo que respecta al amor como a la pasión de Cristo", dice Nygren, "el
misticismo pasional está gobernado por un espíritu fundamental muy alejado del Nuevo
Testamento, que dice: "No lloréis por mí, sino llorad por vosotras mismas y por vuestros
hijos" (Lucas 23:28).30
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Desde luego, el tratado ético más sistemático de la Edad Media es la Secunda secundae
de la Summa Theologica de Tomás de Aquino. Esta obra comprende 189 preguntas y
respuestas que tratan de las virtudes teologales y cuestiones con ellas relacionadas, como
el odio, la misericordia y la guerra (PP. 1-46); con un tratado sobre la entereza y la
templanza (PP. 123-170); y con hechos que pertenecen especialmente a ciertas personas,
esto es, con la profecía, la contemplación y la perfección, la corona ascética de la vida
cristiana (PP. 171-189).31 No es accidental que ésta, así como otras obras de Santo
Tomás, muestre una conspicua dependencia tanto de Agustín como de Dionisio el
Areopagita. La discusión de las virtudes teologales al comienzo de la Secunda secundae,
y de la coronación ascética o contemplativa de la vida cristiana al final, con el tratamiento
de las virtudes cardinales en el medio, proporciona una confirmación sustancial del hecho
de que tanto el espíritu como la letra de la argumentación de Santo Tomás están signados
por los enfoques ascético y místico de la vida cristiana que dominaron la Edad Media. Se
hace un uso abundante de las Escrituras; pero la atención reflexiva se ha absorbido tan
completamente en los problemas de la piedad y la ética emergentes en un ambiente de
una mezcla de tradiciones bíblicas y neoplatónicas, que pasa por alto la cuestión de si una
síntesis sistemática de presuposiciones éticas divergentes ofrecía una auténtica alternativa
a la moralidad legalista del período cristiano primitivo.

Al menos en la medida en que volvió a plantearse esta cuestión, la Reforma significó un
nuevo comienzo en el pensamiento y los escritos éticos cristianos. Tal vez el tratado ético
más importante del siglo XVI sea el Sermón sobre las buenas obras, de Lutero,32 que
establece sucintamente la posición ética de la Reforma. Aquí son vigorosamente
repudiados el simbolismo de la escala, en sus dos formas, mística y monástica, y la
teología medieval de méritos, y se emprende un nuevo estudio de las Escrituras en busca
de una orientación diferente y de nuevas líneas de análisis ético. "La diferencia más
profunda entre el catolicismo y Lutero” dice Nygren, "puede expresarse con la fórmula
siguiente: en el catolicismo, comunión con Dios en el nivel divino, en la base de la
santidad; en Lutero, comunión con Dios en nuestro nivel, en la base del pecado”.33 Los
Comentarios sobre Romanos y Gálatas y sobre el Sermón del Monte, proporcionan los
análisis bíblicos en los que se basa la posición adoptada en el Sermón sobre las Buenas
Obras; y el tratado sobre La libertad cristiana resulta un notable manifiesto de lo que
realmente involucraba la reorientación ética de la Reforma.34 La presentación más
sistemática de esta reorientación es la que se ofrece en el libro III de la Institución de la
Religión Cristiana, de Calvino.35

A partir del siglo XVII, comienza el uso cada vez más específico del término "ética".36

En parte debido a la inclinación del hábito mental racionalista hacia las distinciones
precisas, y en parte debido al cambio del clima intelectual efectuado por la Ilustración y
la filosofía idealista, pareció necesario que en la discusión ética cristiana se efectuara
previamente una clara distinción entre ética y dogmática. Schleiermacher, por ejemplo,
escribió un libro sobre la fe cristiana que contenía, por motivos metodológicos,
proposiciones de ética cristiana.37 El teólogo de fines del siglo XIX y comienzos de XX,
Wilhelm Herrmann escribió un libro que sólo en el subtítulo incluía una referencia a la
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teología sistemática y en cambio escribió un breve volumen con el título general de
Etica.38

El pensamiento cristiano sobre la ética después de la Reforma parece haberse dividido
entre la continuación, no sin considerables adaptaciones, de la manera medieval de
encarar la cuestión, por parte de los moralistas católico romanos, y el intento, por parte de
los teólogos protestantes, de desarrollar la reorientación ética iniciada por Lutero.39 Pero
la nueva articulación de la tensión creativa e inevitable entre la ética bíblica y la ética
cristiana, iniciada en el siglo XVI, nunca halló expresión completa en una reflexión ética
sistemática desde un punto de vista cristiano. El carácter formativo de las percepciones
éticas bíblicas y el carácter complejo de la situación ética siempre contemporánea, no
fueron expuestos adecuadamente, en lo que respecta a su interrelación dinámica 40.

El intento de superar este vacío es lo que da verdadera significación a la obra de Brunner
El divino imperativo.41 Con amplitud y comprensión notablemente sistemáticas, Brunner
trata de explorar las implicaciones que para la ética cristiana tiene el relato bíblico de la
actividad redentora de Dios en el mundo, en la vida, muerte y resurrección de Jesús de
Nazaret. Brunner halla el foco ético de esta actividad en la doctrina reformada de la
justificación por la fe y por medio de esta doctrina interpreta la voluntad de Dios en su
significación para la conducta tanto personal como social. Esta obra de Brunner, junto
con Agape y Eros, del obispo Nygren, y Una interpretación de la ética cristiana y
Naturaleza y destino del hombre, de Reinhold Niebuhr, han sido hasta el presente, tal vez
las más influyentes exposiciones de la ética cristiana en la tradición evangélica o
protestante.42 La exposición sistemática relativamente más reciente, de Karl Barth y la
fragmentaria y aún más recientemente publicada de Dietrich Bonhoeffer, prometen un
análisis aún más creativo e influyente de las percepciones y recursos de una ética
evangélica para la formación de la conducta.43 Todas estas discusiones tienen en común
el intento de plantear la "cuestión previa”, la cuestión del punto de partida correcto y
fundamental para el pensamiento ético cristiano, especial y precisamente en vista de la
tensión entre las percepciones éticas de la Biblia y la situación ética siempre
contemporánea.44

Los capítulos siguientes en este volumen son una contribución a esa discusión. En la
medida en que siguen un curso independiente, lo son, no dejando de tomar en cuenta el
fermento de discusión ética en el pensamiento cristiano contemporáneo, sino más bien
planteando nuevamente la "cuestión previa". Es esta cuestión, tal como se formula al
comienzo de este capítulo, la que conduce a un punto de partida diferente para el análisis
ético cristiano, y que exige y tal vez también convalida el re-examen de la naturaleza y
los problemas de la ética cristiana así como el intento de determinar cuáles son el
contexto y la estructura de la conducta cristiana.
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17 Andres Nygren, Agape and Eros, The Westminster Press, Filadelfia, 1953 (SPCK,
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20 De Officiis Ministrorum es quizá el primer tratado sistemático de ética cristiana. Cf.
Migne, PL, 16, 1866; NPNF, Serle II, tomo X, 1896.
21 De Officiis, 11, 27, 133.
22 Ibid., III, 7, 47.
23 Ibid., L, 18, 72 sgs.
24 Gregorio Magno, Moralium Libri, sive Expositio in Librum B, Job, Liber secundus,
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Institución de la religión cristiana, Fundación Editorial de Literatura Reformada,
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